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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO T.'iBASCO, MEX.

EDICTO
Irn;la Hernández de Vill'?gas, Mayor d;;

Edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de te-
rreno Municipal, ubicado en la Colonia Tamul-
té de las Barrancas, constante de una superfi.
cie de 116,55. M2, con las medidas y colindan-
cias siguien tes:

Al Norte 13,00 metros con Miguel A. Ra-
mos Marín, al Sur 12,90 metros con' Cipriano
Morales Miranda, al Este 9.00 metros con ca-
llejón sin nombre, al Oeste 9.00 metros C011
Alfonso López Hernández y Miguel A. San-
tiago Gordillo, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento .del pÚ.
blico. en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno de]
Estado, tableros Municipales y parajes públi.
cos de acuerdo con lo estatuido en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa. Tab.. Enero 22 de 1974

Sufraf2:io Efectivo. No Reelección.

El Presidente j\'lunici !Jal cid CeJ1lru.
RAMON MAGAÑA ROME'RO.

El S2crd,irje.
Lic. Víctor Hernández LÓpCí

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO T ABASCO MEX.

EDICTO

Román Morales Valencia, Mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido, denunciando un lote de terreno
l\lunicipal ubicado en la Colonia Tamulté de
las Barrancas, constante de una superficie de
121.05 M2, con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte 13,50 metros con Miguel A. San-
tiago Gordillo, al Sur 13.40 metros con Jesús
Balcazán Lozano, al Este 9.00 metros con Ci-
priano Morales Miranda y 1rma Hernández de
Villegas, al Oeste 9.00 metros con la calle Cp-
monfort, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que eí que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino dp. 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
LegaJ.

Vil!ahermosa, Tabasco Enero 21 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Fr(:::;denl~ MUlliclpa! de] Cenlro.
RAI'vl0N MAGAÑA ROMERO.

El Secrcté1río.
Líe. \ íetor Hcrn;indez López
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto

CC. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Lic. Eduar-
do Ferrer VilJavicencio, Agustín Ovando Gu-
tiérrez, Salvador Solórzano Bravo y Alfonso
Bala García.
Guien los represente o
en donde se sencuentren.

En el expediente nÚmero 29/973 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Posi-
tiva, promovido por Do10res Falcón Pérez, ~n
contra de Ana Ortiz Viuda de Pedrero, LIC.
Edúardo Ferrer Vi11avicencio, Agustín Ovan-
do Gutiérrez, Salvador S01órzano Bravo y Dr.
Alfonso Bala García, se dictó una resolución
que en sus puntos resolutivos dice como si-
'gue:

" . . . PRIMERO.- Se declara que, ha
procedido la acción intentada en este Juicio
de Prescripción Positiva promovido por la se-
ñora Dolores Fakón López.-SEGUNDO.-
Se declara que la promovcllte ha prescripto en
su favor y se ha convertido en propietaria de
la Fracción del Predio ubicado en la Ranche-
ría Miguel Hidalgo perteneciente a este Mu-
nicipio de Teapa con la superficie y linderos
va especificados.- TERCERO.- Tan luego
~ause ejecutoria esta 'sentencia inscríbase ~n el
Registro Público de la Propiedad y la mIsma
sirva de título a la demandante a cuyo efecto,
hágase del conocimiento del Encargado del R~-
gistro Público que deberá afectar el predto
rústico denominado Eureka número 3,785, fo-
lio 22 del Libro Mayor 13 y abrir a la promo-
vente de estas diligencias, el predio a su favor.
-Notifíquese y cúmplase.-Lo resolvió y f~r-
ma el ciudadano licenciado Gonzalo Beltran
Calzada, Juez Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, por ante
el Secretario que certifica.-G. BeJtrán C.-J.

1 ' J R ' h ' "A Be tran .- u~nC3S .
Lo que transcribo para su publicación

en el Periódico Oficial del Estado, para su pu-
blicación por dos veces consecutivas.

Teapa, Tab., diciembre 15 de 1973.

El Secretario dd Juxgado 1\1ixto de
Prl111era I ns Ial1ci8.

José Anselmo Beltrán Timénez.
2-

Edicto

C'. Socorro Almeida de González.
Donde se encuentre,

En el expediente Civil Núm. 11/974, re-
~

lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el señor Walter González Valenzue-
la con fecha 28 veintiocho de enero de 1974
mil novecientos setenta y cuatro. Se dictó un
auto que a la letra dice.. .

" . . ..Juzgado Mixto de Pnmera 1nstancI.a
del Séptimo Partido Judicial del Estado, HUJ-
manguillo, Tabasco a 28 veintiocho de enero

/

de 1974. Mil novecientos setenta y cuatro.-
Por presentado el señor \Valter González Va-
lenzuela con su escrito de cuenta y documen-
tos y copias simples que acompaña, señalando
para oír y recibir notificaciones en su no:n?:\~
al señor Lucas Frías Rodríguez, con domIcIlIo
en la calJe Martínez de Escobar Núm. 52 de
esta ciudad se le tiene promoviendo en la vía
ordinaria civil, Juicio de Divorcio Necesario
en contra de su esposa la señora Soco~ro Al-
meida de González, por la causal prevtsta en
el artículo 267 fracción VIII del 259, 265, Y
relativos del Código de procedimientos Civiles
se le dá entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta. En virtud de que la demandada
es de domicilio ignorado, con apoyo en el. ar-
tículo 121 fracción 11 del mismo ordenam~en-
to civil, expídanse los edictos que, se publIca-
rán por tres veces de tres en tres dlas en el Pe~
riódico Oficial del Estado, y por otras tres ve-
ces de tres en tres días en un periódico de cir-
culación en el Estado, haciéndole saber a la de-
mandada que deberá presentarse a este Juzsa-
do a recoCJer las copias del traslado en un ter-
mino que bno bajará de quince días ni excederá
de sesenta, computables a p~rtir d.e la últin:a
publicación del edicto s~ dIce e~hcto, ~egls-
trese en el Libro de Gobterno bajo el numero
que le corresponde y .d~se aviso d~ su inicio a
la superioridad. NotIfIque,se y cumI?lase.. Lo
acordó mandó y firma el cIUdadano lrcepctado
Mercedes Arístides García Ruiz Juez Mt:cto de
Primero Ins.tancia por ante el C. Secretano que
autoriza. Doy fé.

Lo que' transcribo. a .usted para su cono-
cimiento y efectos consJgUlentes.

Huimanguillo, Tab., a 31 de enero de 1974.

El SecreÍé1rio de "',cuerdos.

AlfonsQ Acuña Acuña.
3~ 2
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Se Expide Contrato Concesión I lo Sociedad Cooperativo de Transportes

Jalapo-Macuspona-Villohermoso, S. C. L., paro Continuar Operando y

Explotando un Servicio Público de 20. (Iose y Mixto (Posoie y Cargo)

. Villahermosa, Tab., 7 (siete) de octubre
de 1973 (mil novecientos setenta y tres).

En atención a las facultades que los ar-
tículos 10, 3 Y 11 de ra Ley de Tránsito en vi-
var conceden al Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO.

PRIMERO.~ Que por escrito que opor-
tunamente presentó la Sociedad Cooperativa
de Transportes Jalapa - Macuspana - Villaher-
masa, S. C. L., elevó petición al propio Ejecu-
tivo, solicitando se le otorgue Contrato Conce-
s¡ón, para continuar la explotación y Amplia-
ción de un Servido PÚblico de Segunda Clase
y Mixto (pasaje y carga) ; quedando compren-
dido como sigue: Villahermosa - Jalapa - Chi-
chonal - Belén - Macuspana - Puntos Interme-
dios y Vic., Villahermosa - Astapa - raguaca-
pa - Jalapa - Tacotalpa - Puntos Intermedios y
Vic., Villahermosa - Francisco J. Santamaría
(cacao) - Portón - Chichonal - Belén - Macus-

.

pana .Puntos Intermedios y Vic., Macuspana-
Belén - Chichonal - Teq.uila Puntos Interme-
dios y Vic., Villahermosa - Dos Montcs - Te-
quila - Belén. Macuspana - Gregario Méndez-
Tulijá - Catazajá - Zapata - BaJancán - Chablé-
Tenosique - Límites con el Estado de Campe-
che - Punto Intermedios y Vic., siendo la am-
pliación que solicita la siguiente: Villahermo-
sa - Tocoy - Hueso de Puerco - La Huasteca
Puntos Intermedios y Vic., Villahermosa - Pue-
blo Nuevo (de paso) ,en ruta a Talapa y Vil'.

.
SEGUNDO.- Que la Sociedad denomi-

nada Cooperativa de Transportes Talapa - Ma-
cuspana - Villahermosa, S. C. L., ha presenta-
do la documentación necesaria y cumplido con
los requisitos de Ley en la materia y qué, ade-
más se han hecho los estudios técnicos que or-
dena el artículo 150 del Reglamento de Trán-
sito en vigor.

TERCERO.- Que el servicio en la ruta
de que sc trata es indispensable para el públi-
co usuano. .

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados e!l relación con los artículos 141,
143, 146, 148 fracción II inciso a), 153, 154,
156 Y demás concordantes de los ordenamien-
tos que se invocan, el Ejecutivo a mi cargo tie-
ne a bien dictar el siguiente:

ACUERDO

l.-Es de concederse y se concede en tér-
minos del artículo 143 inei so a) y c del Re-
glamento aplicable a la Sociedad denominada
Cooperativa de Transportes Jalapa - Macuspa-
na - Villahermosa, S. C. L., concesión para
continuar la explotación y Ampliación de un
Servicio PÚblico de Pasajeros de Segunda Cla-
se y Mixto única y exclusivamente en la ruta:
Villahermosa - Jalapa - Chichonal - Belén -Ma-
cuspana - Puntos Intermedios y Vic., Villaher-
masa - Astapa - Jaguacapa - Jalapa - Tacotal-
pa - Puntos Intermedios y Vic., Villahermosa~
Francisco J. Santamaría (Cacao) Portón - Chi-
chonal - Belén - Macuspana - Puntos Interme-
dios y Vic., Macuspana - Belén - Chichonal- Te-
quila - Puntos Intermedios y Vic., Villahermo-
sa- Dos Montes - Tequila - Belén - Macuspana-
Gregario Méndez - Tulijá - Catazaja - Tequi-
la - Belén - Macuspana - Gregario Méndez .
Tulijá - Catazajá - Zapata - Balancán - Chablé-
Tenosique - Límitcs con el Estado de Campe-
che Puntos Intermedios y Víc., Ampliación:
Villahermosa - Tecoy - Hueso de Puerco - La
Huasteca - Puntos Intermedios y Vic., Villa-
hermosa - Pueblo NUL:VO(de paso) en ruta a
Jalapa y Vil"

H.-En los tramos de Caminos o Carre-
teras que por Ley esté bajo control de la Se-
cletaría de Comunicaciones y Transportes, el
concesionario está obligado gestionar las au-
torizaciones correspondientes.

lIl.-El concesionario queJa sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 171-5
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus frac-
ciones I, TI, TIl. IV, V, VI, VII, VIII. IX Y
a las que en lo sucesivo se dicten sobre la ma-
teria.

(Sigue a la vuelta)
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IV.-Para los efectos de dejar debidamen-
. te satisfechas las condiciones de seguridad, co-
modidad, higiene y eficiencias exigidas para
la prestación del Servicio concesionado y de
acuerdo con los estudios reaJizados se tiene a
bien fijar un número de 11 (once) unidades
tipo Autobús, para prestar ei servicio de que
se trata, debiendo siempre presentar documen-
tos que demuestren la legítima propiedad de
los mismos, así mismo en caso de Aumento de
Unidades o de Sustitución de las ya existentes
no se permitirá al alta de vehículos de mode-
los ~nteriores y los ya en servicio o al que se
sustItuya.

V.-Se tiene como autorizado el provee-
yecto de horarios presentado por el beneficia-
rio, en la inteligencia que el horario de refe-
~encia podrá ser modificado en todo tiempo, a
mstancta de esta propia Dirección, de esa Em-
presa, si los servicios así lo requieren, o bien
de terceros si se demuestra que afecta sus de.
rechos.

TARIFA

Se acepta el proyecto de tarifa presenta-
d.a por el be~efi~iario en la inteligencia que
Siempre estara sUjeta a ]0 que establece el ar-
tículo 159 del Reglamento de Tránsito del'Es-
tado en vigor.

VI.-El Ejecutivo del Estado se reserva
en este caso el derecho de rescindir Adminis-
trativamente el Contrato Concesión otorgad~,
cuando el concesionario incurra en las causas
de cancelación que señala el Reglamento.

VIL-La vigencia de esta concesión será
por el término de 5 (Cinco) Años, a partir de!
9 de septiembre de 1971, fecha en que se ven-
ció la au~orización anterior, prorrogable por
otros 5.(C111CO) años más, siempre y cuando el
favorecldo, haya cumplido con las obligacio-
nes c:mtréildas en este Contrato y, además se
acredIte con los estudios técnicos realizados
al efecto lo siguiente:

a.) -Que aún no se ha amortizado la in-
ver~ión por causas no imputables a1 concesio-
nano:

b) .--Que cuando ail10J'tizada la inversión
las necesidades del servicio PúbFco no exiian
el esrabkcimiento de nLlCVO~:oisrcmas de tr~ns-
portes o la ¡¡¡odificación sust211ci2l de \.'5 . e,

existentes:

o!.
,

-. -~-~ - ~ .

Avisos de Clausura

c. RECEPTOR DE RENTAS.
Presen.te.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley
de Ingresos Vigente en el Estado, me permito
manifestar a Ud., que con fecha 30 de Noviem
bre del presente año, he dejado totalmente
Clausurado el Giro Mercantil de Abarrotes que
tmÍa establecido en la Ranchería Dos Ceibas
de éste Mpio.

Lo que comunico a Ud., para su conoci-
miento y efectos legales cOHespondientes.

Cunduacán Tab., a 5 de Dic" de 1973.

Atentamente.

Santiago Contreras Díaz.

-- PO .---

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de 10 dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, me per-
mito manifestar él Ud., que con fecha 10 del
élctual, he Clausurado el establecimiento mer-
cantil de mi propiedad ubicado en la calle, Car
los Ramos Núm. 271, de esta ciudad.

Teapa, Tab., a 10 de Enero de 1974.

Protesto a usted decir verdad

Ramón Castro Jiménez.

e) Para este propósito la decisión res-
pectiva se fundará, en su caso, con base en la
información ya proporcionada por el concesio-
nario que obra en poder de la Dirección de
Tránsito y que ésta ha encontrado satisfacto-
ria y ajustada a 1<1realidad.

VIII .-Remítase a lé! Dirección General
de Tránsito e! original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cia! del Estado.

.

e u :\1 P L A S E

Gobernador Constitucional del Estado.
Lic. Mario TrujiJlo García.

Secrct2rio de Asuntos Jurídicos y Sociales.
Lic. Arístides Prats Salazar.

----
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

Guadalupe Villegas Bautista, Mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se ha presentado a este Ayuntamiento Cons'
titucional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal, ubicado en la Colonia Ta-
multé de las Barrancas, constante de una su-
perficie de 118,35 M2. con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 13.20 metros con José Luis Her
nández García al Sur 13,10 con Miguel A. Ra-
mos Marín, al Este 9.00 metros con callejón
s/n al Oeste 9.00 metros con Pablo de la Cruz
y Antonio de los Santos Centeno, a cuyo efec-
to acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públt-
cos .de acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

,
JVillahermosa, Ta15., Enero 22 de 1974

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López

3 - 2

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

Candido Fuerte Pérez, mayor de edad.
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no Municipal, ubicado en la Colonia Tamulté
de las Barrancas, constante de una superficie
de 123.13 M2, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 13.65 metros con la Calle Allen-
de, al Sur 13.50 con Thelma Ascencio Alvarez,
al Este 9.00 metros con Callejón sin nombre y
al Oeste 9.00 metros con Abigail Luna Martí-
nez y Terreno Municipal, a cuyo efectos acom-
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se mesente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con ]0 estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, T ab., Enero 22 de 1974
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA ROl\1ERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López

0-' o _..
'"'
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO MEX.

EDICTOS

Jesús Balcazar Lozano, Mayor de edad con
domicilio conocido en esta ciudad, se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido denunciando un lote de terreno
Municipal ubicado en la Colonia Tamulté de
las Barrancas, constante de una superficie de:
120.15 con las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte 13.40 metros con Ramón 1V101'a-
les Valencia, al Sur con 13.30 metros con Car-
men Jiménez Jiménez, al Este 9.00 metros con
Segundo Hdez. Ramón y Cipriano Morales Mi-
randa, al Oeste 9.00 metros con la calle Co-
monfort a cuyo efecto acompaña el Plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho él deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con 10 estatuídoen el artículo
XX del Reg1.:Jlllento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tabasco Enero 21 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidcnte Municinai del Centro.
RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López
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P O D E R J U D 1 C 1 A L Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado. Partido Judicial del Estado.-Cunduacan, Tab.

CO;\JVOCA~rORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las. once horas del día doce de febrero
del año proximo entrante, después de haberse
exhibido los periódicos en que se pubJique es.
ta convocatoria se rematará en la primera Se-
cretaría de este Juzgado el predio rustico deno-
minado "Isla San Pedro "ubicado en la ran-
chería Corregidora Ortíz de este Municipio
del Centro, Tabasco, con superficie de 18--72
50 Has., dentro de los siguientes linderos: Nor
te con eL Río Mezcalapa, Sur Carretera grava-
da a la Isla, Este Arroyo Abzolvado, Oeste Río
Mezcalapa, se encuentra enclavada una casa
de madera con techo de laminas de zinc en ma-
~as condici.ones, el predio es plano con peque-
nas depresIOnes, buenas fuentes de agua y con
pastura natural y es propiedad de Víctor Ar-
mando Penich~ Domínguéz y le fué embarga-
do en el e~pedIente 403/971 promovido por el
Banco RegIOnal de Crédito Agrícola del Grija!..
va, S.A., y seguido por el Cesionario Hipolito
Camacho LÓDez..

Sel'virá de base para el remate la cantidad
de Cincuenta y Seis Mil Ciento Setenta y Cin-
co Pesos y corno postura legal la de Treinta
y Siete Mil ClJatrocientos Cincuenta Pesos. que
corresponde a las dos terceras partes de la ci.
toda cantidad, debiendo depositar los licitado-
res en la Secretaría de Finanzas del Estado, la
cantidad de Cinco Mil Seiscientos Diecisiete
P~sos Cincuenta Centavo.s para poder interve.
mr en ]a subasta.

,
¡
¡
I

Lo que se publicará en un diario de ma-
yor circulación por tres veces los días miérco-
les. en atendón a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Cómercio conforme a las
reglas que fij~ el Código Prócesal Civil en 10
que aquel sea omiso.

Villahermosa.. Tab., Diciembre 7 de 1973.

Sufnlgio Efectivo. No Reelección.

La JUéz Ejecutara.
Angela Casanova de Pérez.

30 - 6 - 13

CC. JUANA, CULVERTO, LORENZA, ALE-
JANDRA, ALBERTO, JERONIMA, CATALI-
NA Y PLACIDA CUPIL SIL VAN.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente Civil número 79/973 re-
l~t!vo al Juici~ Ordinario de Prescripción' Po-
sltlva, promovIdo por el C. José la Paz Lan-
def(:~ Córdova, Carmen Alvarez Olán y Car-
~en Alvarez CÚl?il, en contra de Juana Cúpil
Sllvan y otros, eXlste un acuerdo que literalmen
te dice:

" - . Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán, Tabasco. Febrero dos de mil no-
vecientos setenta y cuatro.- Visto el escrito
presentado por José de la Paz Landero y se
acuerda:- 10.- En virtud que los deman-
dados señores Juana, Culberto, Lorenza Ale-
jandrán, Alberto, Jeronima, Catalina v piasida
Cúpil Selván, no contestaron la dema"nda den-
tro del término concedido no obtante haber
quedado debidamente notificado; con funda-
mel~to. en el ~rt.ículo 265 del Código de Pro-
ce.chml,cntos CIvIles se les tiene por acusada su
rebeldla para todos los efectos legales.- 20.-
Con fundamento en el artículo 284 del Código
de Procedimientos Civiles se abre--el período
de of~ccimientos de Pruebas de diez días fata-
ies.- 30.- Como lo disponen los artículo 616, ?18 del Código ~rocesal Civil invocado pu-
bl1quese este proveIdo por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado.- Noti.
fi~l1es~ y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
Llcenclado Ornar Hernández Sánchez, Juez
Mixto de Primera Instancia por ante el Secre-
t81'io con quien actua C. Anacleto Taracena
Ruiz, que certifica y da fé.

.

y para su publicación en ~l Periódico Ofi
cial del Estado que se edita en ]a Ciudad de

I<:hcrmosa, Tabasco. Por dos veces conse-
cutivas expido el presente en la Ciudad de Cun
duacán. Tabasco, a los dos días del mes de Fe-
h d

.
1

.
urero e mI noveCIentos setenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.

C. Anacleto Taracena Ruiz.
2-2
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO. MEX.

EDICTO

Miguel Angel Santiago Gordillo, Mayor
de edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se. ha presentado a este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la Colonia Ta-
multé de las Barrancas, constante de una super
ficie de 121,95 M2, con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 13,60 metros con Pablo de la
Cruz, al Sur 13.50 metros con Ramón Morales
Valencia, al Este 9.00 me,tros con Eduardo Vi-
llegas Rose1ló y Miguel A, Ramos Marín, al
Oeste 9.00 metros con la calle comonfort, a cu-
yo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimier:1Ío del pÚ-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el té,r-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial.del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tabasco Enero 21 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMO N MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López
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H. AYUNTAMIENTO CONS']:'ITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

Miguel Angel Ramos Marín, Mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
se ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de te-
rreno Municipal, ubicado en la Colonia Ta-
multé de las Barrancas, constante de una super-
ficie de: 117,45 metros con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 13,10 metros con Guadalupe Vi-
lJegas Bautista, al Sur 13.00 metros con Eduar
do Villegas Rosello~ al Este, 9.00 metros con
callejón sin, al Oeste 9.00 metros con Miguel
A. Santiago Gordillo y Pablo de la Cruz, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del oonocimiento del pÚ-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes pÚbli-
cos de acuerdo con 10 estatuído en el Artículo
XX del. Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Enero 22 de 1974
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
RAMON MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández Lópcz

3--~2
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCQ, MEX.

EDICTO

. Pablo de la Cruz, Mayor de edad, con do-
micilio conocido en esta ,ciudad, se ha presen-
t2do a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denuncianndo un lote de terreno Mu-
nicipal, ubicado en la Colonia Tamulté de las
Barrancas, constante de una superfIcie de '.
122,85 M2, con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al Norte 13.70 metros C(ll1el l\n:
11iode los Santos Centeno, al Sur 13.60 metros
con Miguel Angel Santiago Gordillo, al Este
9.00 metros con Miguel A. Ramos 1\1arín y
Guadabpc Bmtstista Villegas 81Oeste 9.00 n1;,'-
tras con la calle comonfort, a cuyo efecto 8CO"',
!Jaña el plano respectivo. '

Lo que se hace del conocimiemo del pÚ-

blico en genera 1, para qÚe el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se pubJi.cará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y Parajes Públi.
cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
LegaL

\/il1élhermosa, Tabasco Enero 21 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

EJ Presidente i\'11.1:r;ic}~.J21,1 Cen:"l'o.
RAMONMAG-\¡\Ú, RO'VIERO.

El Secretariü,
Lic. Víctor }-Icrnánd.ez López

,
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PODER JUDICIAL
luzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Tudicial del Estado.

Edicto

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiocho de fe-
brero del presente año, después de haberse ex-
hibido los periódicos en que se anuncia esta
a!monedá, se rematará en la Segunda Secreta-
ría de este Juzg<;1do,el predio ubicado en la ca-
lle Simón Sarlat No. .214 de esta ciudad pro-
piedad de Aída Padrón de Figueroa, con una
superficie total de 634.80 M2. con las siguien-
tes colindancias: Al Norte: 8.37 M2. con José
Gallegos; al Sur, 8.70 M2. con calle Sarlat;
al Este 61.13 sucesión del señor Pedro Brito;
al Oeste 60.53 Mts. con Luis Rodríguez. Dicho
predio se encuentra embargado en el expedien-
te número 522/970 relativos a Juicio Ejecuti-
vo Mercantil, promovido por Gonzalo Beltrán
Calzada y seguidq por José Melquiades Vega
Alvarado.

Servirá de base para el remate fa canti-
dad de Cien Mil Pesos y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes o sea la can-
tidad de Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesen-
ta y Seis Pesos, Sesenta y Seis Centavos, de-
biendo depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la subasta el diez por ciento
de la primera cantidad anotada e sea Diez Mil
Pesos, en la Secretaría de Finanzas del Gobier-
no del Estado, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Lo que se pubJicará por tres veces con-
secutivas los días miércoles en el Periódico
Oficial del Estado, en atención a lo dispuesto
por el artículo 1411 del Código de Comercio
y conforme a las reglas que fija el Código Pro-
cesal Civil, en lo que aquél sea omiso.

Villahermosa. Tab.. 22 de enero de 1974.

Sufragio Efecti YO. No Reelección.

El Tuez Ejecutor.

Enrique Mora1es Cabrera.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de h

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

Convocatoria

PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día cuatro de mar-
zo próximo, después de haberse exhibido los
periódicos en que se publique esta almoneda,
se rematará en la Primera Secretaría de este
Juzgado, el predio número 430 de la calle Juá-
rez anteriormente calle Alvaro Obregón nú-
mero 90 de Cárdenas, Tabasco, constante de
998.71.87 M2 incluyendo lo construído en una
área de 786.24.72 M2. Dicho predio fue dado
en garantía al señor Oscar E. Quintero Martí-
nez de Escobar por la señora Juana López de
Gerónimo en representación de sus menores
hijos, lo que motivó eJ expediente número
101/972 relativo a juicio Sumario Hipotecario.

Servirá de base para el remate el valor
convenido de Ciento Cincuenta Mil Pesos y se-
rá postura legfll la cantidad de Cien Mil Pe-
sos o fueren las dos terceras partes de aquella
cantidad, debiendo depositar los licitadores en
la Secretaría de Finanzas la suma de Quince
Mil Pesos para tener derecho en la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de siete en siete
días en atención a lo dispuesto por el artículo

.
549 del Código de Procedimientos Civiles en
vIgor.

Villahermosa, Tab., febrero 8 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Angela Casanova de Pérez.

13 - 20 27

~VISO DE CLAUSURA

Por medio del presente hago del conoci-
miento del comercio y publico en general, que
con fecha 30 de septiembre de 1973, he dejado
tOtalmcnte Clausurado mi giro l'vlercantil de
(Comisionista de la Cia Distb. de Subsistencia
Conasupo S.A. Conasupo. ubicado en la calle
Tuárez Núm. 921 el cual se encontraba Inscrip-
te b::;¡o la CUCI1UiCo-1778 y el cual venia gi-
rando baio mi solo rlombre y firma.

C0!l181calco. Tab.. 19 de Octubre de 1973.
Livy Fa1coni Oropeza.
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